
Asunto: REPROGRAMACIÓN DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA,VERIFICACIÓN DE LA PLANILLA
03 DE LIQUIDACIÓN
De: HUGO RODRIGO VILEMA PEÑA <hugovilema@empudepro.gob.ec>
Fecha: 28/08/2024, 14:47
Para: EMPUDEPRO TENA - EP <empudepro_tena@hotmail.com>, consorciotena2023@gmail.com

Oficio Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0052-O
Tena, 28 de agosto de 2024

Ingeniero
Mauricio Supe
CONSORCIO TENA
En su Despacho

De acuerdo a la REPROGRAMACIÓN DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA VERIFICACIÓN DE LA
PLANILLA 03 DE LIQUIDACIÓN solicitada mediante Oficio Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0049-O.
Debido a un imprevisto ins�tucional el Ing. Eléctrico se tuvo que ausentar mo�vo por el cual se
aplazó la reunión para las 14H00 pm del día 26/08/24, ya en si�o el espacio de la pileta rítmica
se ocupó por un evento ins�tucional mo�vo por el cual tampoco se pudo verificar tarde, y
mediante Oficio Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0050-O se programó para el día Martes
27/08/2024 a las 08H00 am en el área de la pileta rítmica.

El día Martes 27/08/2024 debido a reunión extraordinaria de trabajo de parte de los técnicos de
EMPUDEPRO TENA - EP se acudió a la cita a las 08H32am, previo a ello se comunico al
procurador común Ing. Mauricio Supe vía Whatsapp sobre la demora, en donde manifestó que
se iba a acercar debido a que tuvo que realizar otras ges�ones, no se pudo agendar la visita para
la tarde mo�vo por el cual en comunicación con el Procurador Común (Ing. Mauricio Supe) del
Consorcio Tena vía whatsapp al teléfono: 0979001473 mismo que está definido en el contrato
para comunicación o no�ficaciones se llego a acordar que la visita solicitada mediante Oficio
Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0049-O quedaría para el día Viernes 30/08/2024 a las 10H00 am en
el área de la pileta rítmica, debido a temas de agenda del procurador común.

Por tal razón una vez realizado el la limpieza de la cisterna de la pileta rítmica se le convoca con
carácter urgente e indelegable, su asistencia el día Viernes 30/08/2024 a las 10H00 am para la
verificación y prueba de los rubros ejecutados en la pileta rítmica y los rubros de las batería
sanitaria que falta verificar con la finalidad de determinar su funcionamiento.

Atentamente,

Ing. Hugo Rodrigo Vilema Peña
SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓN Y TÉCNICO 3 DE
PROYECTOS. ENCARGADO
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